
CIRCULAR ACLARATORIA  Nº 1 

SIN  CONSULTA  

 

PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE TOTEMS PARA INFORMACIÓN 

AL USUARIO 

N°22 /2016 

 

 

Se hace saber a los interesados que en el marco de la Licitación de 

referencia se ha emitido Circular sin consulta conforme se detalla a 

continuación: 

 

Del Anexo Nº III, planilla de Evaluación Técnica, en su párrafo final se aclara que la 

oferta económica más conveniente se considera aquella que oferte mayor cantidad 

de totems.  

 

Rosario, 11 de agosto del 2016.- 


